
INFORME DE CA"I§,ARIO
SE'ÚORES
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DEACC'O'V'STAS
BAGET S.A.

En cumplimiento de mis funciones de comisario de BACEI S*A., para el cual fui
designado por Ia Junta General de Arcionistas, para curnplir con lo diqpuesfo en ics
Esfados de la Superintendencia de Compañía No. 92-1-4-3-014 publicado en R. O.
No.044 de Mubre 13 de 1992, paso a exponer lo siguiente:

1. He rcvisado el Balance General de la Compañía BACEI 5.A., al 31 de
diciembre de 2012 y el conespondiente e§ado de Resultado por el periodo
terminado en esfa fecha- Esfos Esfados Financiercs son de responsabilidad de
la adninistncbn de la Compañia. Mi Respansabilidad, es expflesar una opinión
soDre dicho esfados Financieros y, sobre el cumplimiento por parte de Ia
administración de /as narmas legales de la Junta General y de /as
recomendacrbnes y autorizacione s del d ircctorío.

2. El examen se realiza basándose en pruebas, de la evidencia que soporfa /as
cantidades y revelaeiones presentadas en los Estados Financi*os ineluye
también la revisión de la aplicación de los pincipios contables de Eeneral
aceptacion, así como una evaluación de la presentación general de los Esfados
Financieros. Considerando que esfe anáÍsl§ prevé una base razonable para
exptesar una opink5n;

3. En mi Apinion los Estados Financieras de la hmpañía BACEI 5,A., por mi
examinados están acarde con los regrsfros contables y presentación
razanablemente la posición financiera y el resultado de sus principios
contables generalmente aceptados en el Ecuador, estatutarias y
reglamentañas, así cottw a las reducrbnes de la Janta General y del
Directorio;

4. Así mt§mo infatmo gue, los prxcdimienfos de wtrd intemo apliffi Wr la
compañía BACE, S.4., son /os adecuados;

5. El resultado del Ejercicio fue Cerc;

Finalmente
Compañlas

cumplimiento a lo diqpuesfo en el Aü. 279 de la Ley de
I Y oonsnfero q@ et desenvofuimiento @ la Wañia en e$a

fecha está a las narmas de una buena admínistración.

senores información adicional, esfaré dr.spuesfo aDe

c.t. 0g/05881686

QUINTEROS ALilNAC'IE


